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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Berango

Aprobación inicial del Convenio de colaboración para la adjudicación de 44 
VPO, garajes y trasteros, procedimiento de adjudicación y bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 
2022 ha adoptado el siguiente acuerdo:

APROBACIÓN INICIAL DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE BERANGO Y BERANSUKIA, S.L., POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO  

DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS 44 VIVIENDAS  
PROTEGIDAS GARAJES Y TRASTEROS QUE SE CONSTRUIRÁN EN LA PARCELA  

RESULTANTE R3-A, PROPIEDAD DE BERANSUKIA, S.L UBICADA EN LA UE-1  
DE ETXEBARRI DEL P.G.O.U., PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y BASES

Visto el texto del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Berango y «Be-
ransukia, S.L.», por el que se crea el registro de demandantes de vivienda para la ad-
judicación de 44 VPO, garajes y trasteros anejos, en la parcela R-3A de la U.E.1 de 
Etxebarri, regulando el procedimiento de adjudicacion y bases.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo celebrada el 20 
de septiembre de 2022

Por cuanto antecede, el Ayuntamiento de Berango, 

ACUERDA:

Primero: Aprobar inicialmente el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Berango Beransukia, S.L., por el que se crea el registro de demandantes de vivienda 
para la adjudicación de 44 VPO, garajes y trasteros anejos, en la parcela R-3A de la 
U.E.1 de Etxebarri, regulando el procedimiento de adjudicación y bases, y proceder a 
su tramitación.

Segundo: Proceder a la apertura de un período de información pública en el que se 
expondrá su contenido íntegro en el «Boletín Oficial de Bizkaia», Tablón de anuncios y 
Web del Ayuntamiento, para que en un plazo de veinte (20) días, a partir de la publica-
ción del anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia», puedan presentarse cuantas alega-
ciones o reclamaciones se estimen oportunas. Transcurrido dicho plazo, el convenio se 
entenderá aprobado definitivamente, sin necesidad de un nuevo acuerdo plenario, si en 
el plazo de exposición al público no se presentan alegaciones.

Tercero: Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma del convenio y cuantos documen-
tos sean necesarios, así como para llevar a cabo cabo todas las acciones necesarias al 
objeto de llevar a término el acuerdo adoptado.

Cuarto: Notificar el presente acuerdo a Beransukia, S.L.

CONVENIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día …., acordó aprobar el 
Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Berango y Beransukia, S.L., por 
el que se crea el Registro de demandantes de vivienda para la adjudicación de Las Vi-
viendas Protegidas garajes y trasteros que se construirán en la parcela resultante R3-A, 
propiedad de Beransukia, S.L., ubicada en La UE-1 de Etxebarri del P.G.O.U., regulando 
el Procedimiento de Adjudicación.

Los precios de venta de las viviendas y anejos vinculados serán los que resulten 
de aplicar las superficies útiles respectivas por los módulos vigentes aprobados por el 
Gobierno Vasco.
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Para poder ser adjudicatario de las viviendas de protección oficial objeto de esta 
convocatoria, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 39/2008, de 
4 de marzo, sobre régimen jurídico de las viviendas de protección pública y medidas 
financieras en materia de vivienda y suelo, y los requisitos de vinculación al municipio 
establecidos por el Ayuntamiento de Berango, siendo estos últimos, los siguientes:

—  En primer lugar: Empadronamiento en Berango, con una antigüedad mínima de 
tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del acuerdo plenario 
de aprobación inicial del convenio de colaboración.

—  En Segundo lugar: Empadronados en Berango que no cumplan con la antigüedad 
mínima requerida y estén empadronados a la fecha del acuerdo plenario de apro-
bación inicial del convenio de colaboración.

—  En tercer lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vi-
viendas al colectivo anterior, el resto se ofrecerá a personas, que tengan hijos o 
hijas menores empadronados en Berango, aunque no cumpla requisitos de em-
padronamiento o vinculación laboral con Berango, siempre que, al igual que los 
colectivos anteriores, cumpla con los requisitos para poder adquirir una Vivienda 
Protegida de acuerdo a la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

—  En cuarto lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vivien-
das a los dos colectivos anteriores, el resto se ofrecerá con el criterio de trabajar 
en el municipio de Berango, un periodo mínimo de tres años, en los últimos seis 
años.

—  En quinto lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vivien-
das a todos los colectivos anteriores, el resto se ofrecerá a cualquier persona em-
padronada en alguno de los municipios de la comarca de Uribe-Kosta (desde Le-
moiz hasta Leioa), aunque no cumpla requisitos anteriores, siempre que, al igual 
que los colectivos anteriores, cumpla con los requisitos para poder adquirir una 
Vivienda Protegida de acuerdo a la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

—  En ultimo lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vivien-
das a todos los colectivos anteriores, el resto quedara abierto a cualquier perso-
na que cumpla con los requisitos para poder adquirir una Vivienda Protegida de 
acuerdo a la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

En todos los supuestos, además del preceptivo cumplimiento de los requisitos para 
poder adquirir una Vivienda Protegida de acuerdo a la normativa establecida por el Go-
bierno Vasco, debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 
39/2008, de 4 de marzo, sobre régimen jurídico de las viviendas de protección pública y 
medidas financieras en materia de vivienda y suelo. En consecuencia, es preciso cum-
plir tanto el requisito de empadronamiento en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
como el de residencia efectiva.

La elaboración de listas de demandantes, el procedimiento de adjudicación y el sor-
teo posterior se realizará conforme a las siguientes BASES:

BASES PARA EL SORTEO Y ADJUDICACIÓN DE 44 VIVIENDAS  
DE PROTECCIÓN OFICIAL, GARAJES Y TRASTEROS QUE SE CONSTRUIRÁN  

EN LA PARCELA R3-A DE LA UE1 ETXEBARRI DE BERANGO

1. Objeto de la convocatoria
La presente convocatoria tiene por objeto establecer las condiciones para la elabo-

ración de listas, sorteo y adjudicación de 44 viviendas de protección oficial, garajes y 
trasteros, que se construirán la parcela R3-A de la UE1 Etxebarri de Berango.

Las viviendas de protección oficial tendrán la calificación de viviendas de protección 
oficial de régimen general.
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2. Régimen de propiedad y precio
Las viviendas, garajes y trasteros serán transmitidos en régimen de propiedad.
El precio de venta de las viviendas de protección oficial, sus garajes y trasteros vin-

culados, será como máximo el precio aplicable a las VPO de régimen general en el 
momento de su calificación provisional, según la normativa autonómica de aplicación.

A los precios resultantes les será aplicado el IVA correspondiente.

3. Condiciones para ser beneficiario/a de una vivienda de protección oficial.
Para poder ser adjudicatario/a de las viviendas de protección oficial objeto de esta 

convocatoria, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 39/2008, de 
4 de marzo, sobre régimen jurídico de las viviendas de protección pública y medidas 
financieras en materia de vivienda y suelo, o normativa que lo sustituya, es decir:

a) Ser mayor de edad o emancipado/a legalmente.
b) Tener necesidad de vivienda, en los términos establecidos normativamente.
c)  Cumplir con los ingresos mínimos y máximos determinados normativamente. 

(entre 12.000,00 y 39.000,00 euros).
d) Empadronamiento en los términos que a continuación se indican:
Deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 39/2008, de 4 de marzo, 

sobre régimen jurídico de las viviendas de protección pública y medidas financieras en 
materia de vivienda y suelo, y los requisitos de vinculación al municipio establecidos por 
el Ayuntamiento de Berango, siendo estos últimos, los siguientes:

—  En primer lugar: Empadronamiento en Berango, con una antigüedad mínima de 
tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del acuerdo plenario 
de aprobación inicial del convenio de colaboración.

—  En segundo lugar: Empadronados en Berango que no cumplan con la antigüedad 
mínima requerida y estén empadronados a la fecha del acuerdo plenario de apro-
bación inicial del convenio de colaboración.

—  En tercer lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vi-
viendas al colectivo anterior, el resto se ofrecerá a personas, que tengan hijos o 
hijas menores empadronados en Berango, aunque no cumpla requisitos de em-
padronamiento o vinculación laboral con Berango, siempre que, al igual que los 
colectivos anteriores, cumpla con los requisitos para poder adquirir una Vivienda 
Protegida de acuerdo a la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

—  En cuarto lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vivien-
das a los dos colectivos anteriores, el resto se ofrecerá con el criterio de trabajar 
en el municipio de Berango, un periodo mínimo de tres años, en los últimos seis 
años.

—  En quinto lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vivien-
das a todos los colectivos anteriores, el resto se ofrecerá a cualquier persona em-
padronada en alguno de los municipios de la comarca de Uribe –Kosta (desde Le-
moiz hasta Leioa), aunque no cumpla requisitos anteriores, siempre que, al igual 
que los colectivos anteriores, cumpla con los requisitos para poder adquirir una 
Vivienda Protegida de acuerdo a la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

—  En ultimo lugar: En el supuesto de que no se adjudiquen la totalidad de las vivien-
das a todos los colectivos anteriores, el resto quedara abierto a cualquier perso-
na que cumpla con los requisitos para poder adquirir una Vivienda Protegida de 
acuerdo a la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

En todos los supuestos, además del preceptivo cumplimiento de los requisitos para 
poder adquirir una Vivienda Protegida de acuerdo a la normativa establecida por el Go-
bierno Vasco, debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 
39/2008, de 4 de marzo, sobre régimen jurídico de las viviendas de protección pública y 
medidas financieras en materia de vivienda y suelo. En consecuencia, es preciso cum-
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plir tanto el requisito de empadronamiento en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
como el de residencia efectiva.

4. Impreso de solicitud
Las personas solicitantes se inscribirán rellenando el impreso de solicitud, optando a 

una vivienda de 3 habitaciones, de 2 habitaciones o de 1 habitación. Así, quien opte por 
participar en el sorteo de un tipo de viviendas, no podrá participar en el sorteo del resto 
de tipología de viviendas.

5. Lugar y plazo para presentación de solicitudes
Para participar en los sorteos, es imprescindible que las personas interesadas regis-

tren sus solicitudes conforme a los impresos de solicitud.
El plazo para la presentación de solicitudes será debidamente difundido a través de 

la página web (www.sukia.com). Asimismo, para una mayor difusión, el Ayuntamiento de 
Berango lo difundirá a través de su página web (www.Berango.net).

Los impresos de solicitud debidamente cumplimentados deberán registrarse de ma-
nera telemática en la siguiente página web habilitada por Beransukia, S.L.:

—  Dirección de entrega de solicitudes: www.sukia.com
—  Teléfono: 944 160 624.
—  Email: berango@sukia.com
Cualquier consulta podrá realizarse en la oficina de Beransukia, S.L. (Sukia) en Calle 

Andres Larrazabal, 2 bajo 6, (48930-Las Arenas) (Getxo).

6. Documentación a aportar
Para acreditar que se cumplen los requisitos para ser admitido/a, junto a la solicitud 

es obligatorio presentar la siguiente documentación:
a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentada.
b)  Fotocopia del D.N.I. de los/las solicitantes y en su caso, del cónyuge. En su 

caso, libro de familia y/o justificante de inscripción en el Registro de Parejas de 
Hecho.

c) Certificado de Fe de Vida.
d) Certificado municipal de empadronamiento.
e)  Fotocopia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físi-

cas del año 2021, y pensión y/o nómina de todos los que tengan ingresos en la 
unidad familiar.

f)  Relación de miembros de la unidad familiar que van a convivir en la vivienda, así 
como especificación de número de miembros con ingresos y justificante de los 
mismos.

g)  Carencia de vivienda. La documentación acreditativa de cumplir las condiciones 
de carencia de vivienda se solicitará para el visado del contrato. Para la inscrip-
ción en el Registro, será suficiente con una declaración jurada en ese sentido.

El Ayuntamiento podrá requerir a cada solicitante aquella documentación comple-
mentaria que considere oportuna, a fin de justificar los requisitos exigidos.

7. Modificaciones en la Convocatoria
El Promotor de las viviendas atendiendo a razones técnicas de proyecto o al número 

de solicitantes inscritos para el sorteo, podrá acordar con el Ayuntamiento de Berango la 
suspensión de la presente convocatoria o la modificación del objeto del sorteo, es decir 
el número y tipología de viviendas a sortear.

Así, si el número de personas admitidas a los sorteos no fueran suficientes a criterio 
del Promotor, previa justificación suficiente en ese sentido ante el Ayuntamiento de Be-
rango, podrá determinarse suspender el sorteo.
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En principio, la distribución de las viviendas, a título orientativo, es la siguiente:
—  2 viviendas de 2 dormitorios destinadas a personas con movilidad reducida.
—  11 viviendas de 3 dormitorios.
—  30 viviendas de 2 dormitorios.
—  1 vivienda de 1 dormitorio.

8. Lista previa y reclamaciones
Practicadas las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de las circunstancias 

recogidas en las solicitudes, el Promotor y el Ayuntamiento de Berango procederán a 
elaborar una lista previa de aquellos/as que cumplen los requisitos.

Una vez elaboradas las listas previas de personas admitidas y excluidas serán ex-
puestas en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web del Promotor, 
para que en el plazo de diez (10) días naturales puedan formular reclamaciones, tanto 
los solicitantes integrados en las listas que se estimaran perjudicados, como aquellos/as 
que no figuren en dichas listas por no haber sido admitida a trámite su solicitud.

9. Listas definitivas y listas de las viviendas
1. Tras la resolución de las reclamaciones, se publicarán las listas definitivas de las 

personas aceptadas y las excluidas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
página web del Promotor.

Se podrá interponer recurso de reposición contra la resolución definitiva, o bien re-
curso contencioso-administrativo, si procede, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Bilbao.

Aparecerán los siguientes datos en las listas definitivas:
—  Documento de identidad de la primera persona que aparece en la solicitud.
—  El número que el Promotor haya asignado a cada solicitante aleatoriamente.
—  Los sorteos en los que participa cada solicitante. Incluirá también a las personas 

con movilidad reducida permanente que tienen reservado el sorteo de 2 viviendas 
de protección oficial adaptadas.

El que los/as participantes aparezcan en la lista definitiva no significa que cumplan 
las condiciones requeridas. Se comprobará que cumplen todos los requisitos en el mo-
mento de visado del correspondiente contrato privado de compraventa, a realizar por el 
Gobierno Vasco.

Junto con la lista definitiva de participantes se comunicará la lista de viviendas objeto 
de este sorteo.

10. Forma de adjudicación: sorteo público.
Las viviendas se adjudicarán mediante sorteo público.
Cuando se publiquen las listas definitivas de los participantes se comunicará el día, 

la hora y el lugar del sorteo.
El sorteo se realizará ante Notario, en el lugar asignado para ello.
De los citados sorteos y sus incidencias se levantará el correspondiente Acta.

Sorteo 1.— 2 viviendas de 2 dormitorios destinadas a personas con movilidad reducida
Destinadas a personas con movilidad reducida y que hayan rellenado el impreso 

correspondiente. El grado de movilidad reducida será el que determine la normativa en 
vigor.

El sorteo se realizará respetando los criterios de vinculación al municipio descritos en 
el punto 3 de las presentes Bases.

Así, Opciones:
—  Si resultan 2 o más personas empadronadas en Berango, con una antigüedad 

mínima de tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del acuer-
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do plenario de aprobación inicial del convenio de colaboración, se sortearán las 
viviendas entre ellas.

—  Si resultan menos de dos personas empadronadas en Berango, con una antigüe-
dad mínima de tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del 
acuerdo plenario de aprobación inicial del convenio de colaboración, se sortearán 
las viviendas entre ellas.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas los colectivos ante-
riores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre personas empadronadas 
en Berango que no cumplan con la antigüedad mínima requerida, siempre que 
cumplan el requisito de estar empadronados a la fecha del acuerdo plenario de 
aprobación inicial del convenio de colaboración.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
tengan hijos o hijas menores empadronados en Berango, aunque no cumplan re-
quisitos de empadronamiento o vinculación laboral con Berango.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
hayan trabajado en el municipio de Berango, un periodo mínimo de tres años, en 
los últimos seis años.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
estén empadronadas en alguno de los municipios de la comarca de Uribe –Kosta 
(desde Lemoiz hasta Leioa).

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
cumplan con los requisitos de poder adquirir una Vivienda Protegida de acuerdo a 
la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

Se creará una lista de espera general para estas viviendas, respetando también los 
criterios de vinculación al municipio descritos en el punto 3 de las presentes Bases.

En caso de que alguna de estas viviendas quede sin adjudicar por falta de interesa-
dos, se solicitará su descalificación como adaptada a personas con movilidad reducida.

Sorteo 2.—11 Viviendas de 3 habitaciones
Destinadas a personas que hayan rellenado el impreso optando por las Viviendas 

VPO de 3 habitaciones.
El sorteo se realizará respetando los criterios de vinculación al municipio descritos en 

el punto 3 de las presentes Bases. Así,
Opciones:
—  Si resultan 11 o más personas empadronadas en Berango, con una antigüedad 

mínima de tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del acuer-
do plenario de aprobación inicial del convenio de colaboración, se sortearán las 
viviendas entre ellas.

—  Si resultan menos de 11 personas empadronadas en Berango, con una antigüe-
dad mínima de tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del 
acuerdo plenario de aprobación inicial del convenio de colaboración, se sortearán 
las viviendas entre ellas.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas los colectivos ante-
riores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre personas empadronadas 
en Berango que no cumplan con la antigüedad mínima requerida, siempre que 
cumplan el requisito de estar empadronados a la fecha del acuerdo plenario de 
aprobación inicial del convenio de colaboración.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
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tengan hijos o hijas menores empadronados en Berango, aunque no cumplan re-
quisitos de empadronamiento o vinculación laboral con Berango.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
hayan trabajado en el municipio de Berango, un periodo mínimo de tres años, en 
los últimos seis años.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
estén empadronadas en alguno de los municipios de la comarca de Uribe –Kosta 
(desde Lemoiz hasta Leioa).

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
cumplan con los requisitos de poder adquirir una Vivienda Protegida de acuerdo a 
la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

Se creará una lista de espera general para estas viviendas, respetando también los 
criterios de vinculación al municipio descritos en el punto 3 de las presentes Bases.

Sorteo 3.—30 Viviendas de 2 habitaciones
Destinadas a personas que hayan rellenado el impreso optando por las Viviendas 

VPO de 2 habitaciones.
El sorteo se realizará respetando los criterios de vinculación al municipio descritos en 

el punto 3 de las presentes Bases. Así,
Opciones:
—  Si resultan 30 o más personas empadronadas en Berango, con una antigüedad 

mínima de tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del acuer-
do plenario de aprobación inicial del convenio de colaboración, se sortearán las 
viviendas entre ellas.

—  Si resultan menos de 30 personas empadronadas en Berango, con una antigüe-
dad mínima de tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del 
acuerdo plenario de aprobación inicial del convenio de colaboración, se sortearán 
las viviendas entre ellas.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas los colectivos ante-
riores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre personas empadronadas 
en Berango que no cumplan con la antigüedad mínima requerida, siempre que 
cumplan el requisito de estar empadronados a la fecha del acuerdo plenario de 
aprobación inicial del convenio de colaboración.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
tengan hijos o hijas menores empadronados en Berango, aunque no cumplan re-
quisitos de empadronamiento o vinculación laboral con Berango.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
hayan trabajado en el municipio de Berango, un periodo mínimo de tres años, en 
los últimos seis años.

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
estén empadronadas en alguno de los municipios de la comarca de Uribe –Kosta 
(desde Lemoiz hasta Leioa).

—  Si una vez sorteadas las viviendas entre las personas incluidas en los colectivos 
anteriores quedan viviendas sin adjudicar, se sortearán entre las personas que 
cumplan con los requisitos de poder adquirir una Vivienda Protegida de acuerdo a 
la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

Se creará una lista de espera general para estas viviendas, respetando también los 
criterios de vinculación al municipio descritos en el punto 3 de las presentes Bases.
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Sorteo 4.—1 Vivienda de 1 habitación
Destinadas a personas que hayan rellenado el impreso optando por la Vivienda VPO 

de 1 habitación.
El sorteo se realizará respetando los criterios de vinculación al municipio descritos en 

el punto 3 de las presentes Bases. Así,
Opciones:
—  Si resultan 1 o más personas empadronadas en Berango, con una antigüedad 

mínima de tres años, en los últimos seis años, a contar desde la fecha del acuer-
do plenario de aprobación inicial del convenio de colaboración, se sortearán las 
viviendas entre ellas.

—  Si no hay personas empadronadas en Berango, con una antigüedad mínima de 
tres años, a contar desde la fecha del acuerdo plenario de aprobación inicial del 
convenio de colaboración, se sorteará entre personas empadronadas en Berango 
que no cumplan con la antigüedad mínima requerida, siempre que cumplan el 
requisito de estar empadronados a la fecha del acuerdo plenario de aprobación 
inicial del convenio de colaboración.

—  Si una vez sorteada la vivienda entre las personas incluidas en los colectivos an-
teriores queda sin adjudicar, se sorteará la vivienda se sorteará entre las personas 
que tengan hijos o hijas menores empadronados en Berango, aunque no cumplan 
requisitos de empadronamiento o vinculación laboral con Berango.

—  Si no hubiese personas incluidas en los colectivos anteriores, la vivienda se sor-
teará entre las personas que hayan trabajado en el municipio de Berango, un 
periodo mínimo de tres años, en los últimos seis años.

—  Si no hubiese personas incluidas en los colectivos anteriores, la vivienda se sor-
teará entre las personas que estén empadronadas en alguno de los municipios de 
la comarca de Uribe –Kosta (desde Lemoiz hasta Leioa).

—  Si no hubiese personas incluidas en los colectivos anteriores, la vivienda se sor-
teará entre las personas que cumplan con los requisitos de poder adquirir una 
Vivienda Protegida de acuerdo a la normativa establecida por el Gobierno Vasco.

Se creará una lista de espera general para estas viviendas, respetando también los 
criterios de vinculación al municipio descritos en el punto 3 de las presentes Bases.

En todos los casos, las Listas de espera tendrán un plazo de validez de 6 meses. 
Agotada la lista de espera o expirado su plazo de validez, el promotor podrá enajenar las 
viviendas vacantes, a cualquier persona o unidad convivencial que cumpla los requisitos 
de acceso previstos por la normativa vigente.

11. Lista provisional de adjudicatarios/as y listas de espera
Las listas provisionales de las personas adjudicatarias y las listas de espera se publi-

carán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en las páginas web del Ayuntamiento 
y del Promotor.

Aquellas personas que figuren en cualquiera de las listas podrán realizar reclamacio-
nes frente a la misma en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de su publicación.

12. Listas definitivas y proceso de adjudicación
Transcurrido el plazo sin reclamaciones, o en su caso, resueltas las mismas, la lista 

adoptará el carácter de definitiva, procediéndose a la adjudicación de las viviendas.
El Promotor de las viviendas notificará la adjudicación de las viviendas y se les otor-

gará a los adjudicatarios un plazo de 3 días para comunicar si se quedan con esa vi-
vienda o no. En caso afirmativo, se concederá a los adjudicatarios 15 días más para que 
procedan a la firma del correspondiente contrato privado de compraventa. Transcurrido 
el plazo de 3 días para comunicar que se quedan con la vivienda o el plazo de 15 días 
para la firma del contrato sin que los adjudicatarios comparezcan, el Promotor podrá 



cv
e:

 B
O

B-
20

22
a1

97
-(I

I-4
49

3)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Lunes, 17 de octubre de 2022Núm. 197 Pág. 9

renunciar de oficio la adjudicación y proceder a adjudicar la vivienda y sus anejos a la 
siguiente persona que corresponda según la lista de espera.

A los efectos de notificación y del cómputo de los días que han de transcurrir para 
considerar que se renuncia a la vivienda, se consideran válidos los mensajes enviados 
a los correos electrónicos facilitados por los/as adjudicatarios/as y en su ausencia, el 
fax, burofax o correo certificado, todo ello sin perjuicio de la validez entre las partes de 
acuerdo relativo a otra forma de notificación.

13. Obligaciones posteriores a la adjudicación definitiva
13.1. Firma de contrato de compraventa

Los/as adjudicatarios/as de las viviendas deberán suscribir un contrato de compra-
venta.

13.2. Entrega de cantidades a cuenta de precio
Con la firma del contrato privado de compraventa, los/as adjudicatarios/as deberán 

realizar un abono de 6.000,00 euros, más el IVA correspondiente. En el plazo de un mes 
desde que les sea comunicada la suscripción del Acta de Replanteo, deberán abonar 
hasta el 20% de la vivienda y el del 40% del precio de garajes y trasteros. En estos im-
portes se incluirán los 6.000,00 euros abonados inicialmente.

En el contrato de compraventa se podrá especificar que el adjudicatario puede per-
der parte de las cantidades a cuenta de precio en el caso de que renuncie a la vivienda.

13.3. Pago de gastos notariales y registrales y altas en servicios
Todos los gastos, incluso notariales y registrales y tributos que se devenguen, tanto 

del contrato de compraventa, como en su día de la escritura que se eleve a pública, 
serán de cuenta y cargo exclusivo de la parte compradora, a excepción de la plusvalía, 
que será por cuenta del vendedor.

Asimismo, serán por cuenta de la parte compradora las altas y enganches en los 
servicios de agua, basura, energía eléctrica, gas, etc. con destino a las fincas objeto del 
presente contrato.

13.4. Residencia habitual permanente
Las viviendas de protección oficial deben destinarse a residencia habitual perma-

nente de los/as adjudicatarios/as, en los plazos que marquen las normativas correspon-
dientes y con las consecuencias allí establecidas para el caso en el que no se les de tal 
destino.

14. Venta de las viviendas. Derecho de tanteo y retracto
En función de lo establecido en el punto séptimo de la Disposición Adicional octava 

de la Ley 2/2006 de suelo y urbanismo del País Vasco, las viviendas acogidas a cualquier 
régimen de protección pública tendrán calificación permanente de viviendas protegidas. 
Consecuentemente, estarán sujetas de forma permanente tanto a un precio máximo de 
transmisión, establecido por su norma reguladora, como al ejercicio de los derechos de 
tanteo y retracto a favor en primer lugar de la administración actuante, y, en todo caso, 
subsidiariamente a favor de la Administración general de la Comunidad Autónoma.

Estos derechos serán ejercidos en la forma establecida por la normativa autonómica 
correspondiente para el caso de las viviendas de protección oficial.

15. Régimen jurídico
En todas las situaciones que no se hayan previsto explícitamente en este pliego 

de condiciones, se respetará lo regulado en la normativa de viviendas de protección 
 pública.

En Berango, a 7 de octubre de 2022.—La Alcaldesa, Maria Isabel Landa Gaubeka
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